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el artículo 202,
de Administra~

por Decreto de

Provincia de Valladolid

Ayuntamiento de Portillo: Don Francisco J Martm Montes.

Los funcionaríos nombrados están obligados:

Lo A tomar posesión en el plazo de ocho días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación de este nombramiento
en el «Boletín Oficial del Estado»

2.° A no solicitar nueva interinidad durante loS seb meses
siguientes a la publicación de este nombramiento.

Los Gobernadores civíles dispondrán la inserción de estos
nombramientos en el «Boletín Oficial» de las respectivas pro
vincias.

Cada Corporación debera remItir a esta Direccion General
copia literal del acta de toma de Posesión dentro de los ocho
días siguientes a aquel en que se haya efectuado.

Madrid, 14 de marzo de 1OO9.-EI Director ~eneral, Manuel
Sola Rodríguez-Bolivar <

RESOLUCION de la Dirección General de Admi~

nistracián Local por la qu.e se nombran con carác
ter interino Secretarios de Administración Local de
primera r:ategaria.

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202,
párrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto
de 20 de mayo de 1958,

Esta Dirección General ha aoordado efectuar los nombra
mientos interinos de Secretarios de primera categoría que a
continuación se relacionan:

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Calella: Don Luis Alegre Recaséns.

Provincia de Cádiz

Ayuntamiento de Arcos de la Frontera: Don Jesúp Campos
Martfnez.

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos
nombramientos en el «Boletin Oficial» de las provincias res-
pectivas, para conocimiento de los nombrados y Corporaciones
interesadas.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las
plazas adjudicadas dentro de los ocho días siguientes a la
publicación de estos nombramientos en el «Boletín Oficial del
Estado». si ésta se hallare en la misma provincia de su resi
dencia, 0, en el plazo de quince días, también hábiles, si fuera
de otra.

se recuerda que no podran solicitar nuevas interinidades
los funcionarios afectados por eStos nombramientos durante
los seis meses siguientes a la publicación de los mismos.

Las Corporaciones interesadas por estos nombramientos debe
rán remitir a esta Dirección General copia líteral del acta de
toma de posesión y cese, en su caso, dentro de los ocho días
siguientes a aquel en que se haya efectuado.

Madrid, 14 de marzo de 1969.-El Director general, Manuel
Sola Rodríguez..Bolívl!l1'.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se nombran con carác·
ter interino Secretarios de Administración Local de
segunda categoría.

En uso de las atribUciones que le confiere el artículo 202.
párrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de :ro de mayo de 1952. modificado por Decreto
de 20 de mayo de 1958,

Esta Dirección General ha acordado efectuar los nombrar
mientos interinos de Secretarios de segunda categoría qUe a con
tinuación se relacionan:

Ayuntamiento de Gabia la Grande (Granada): Don Joaquln
Salas I2'.Q.uierdo.

Aylmtamiento de Ribadavla (Orense): Don José Angel Bouzas
Costa.

Ayuntamiento de El Paso (Santa Cruz de Tenerife): Don Javier
Serrano de Miguel

Ayuntamiento de Albuixech (Valencla): Don Domingo Valls
Masip

Ayuntamiento de Benetuser (Valencia): Don Antonio Martínez
Martínez

Los Gobernadores civiles dispondrán de la inserción de estos
nombramientos en el «Boletín Oficial» de las provincias res
pectivas. para conocimiento de los nombrados y Corporaciones
interesadas.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las
plazas adjudicadas dentro de los ocho días siguientes a la pu
blicación de estos nombramientos en el «Boletín Oficial del

Estado» si esta se hallare tlll la mIsma prOVincia de su resi
dencia, '0. en el plazo de quince días, también hábiles, si fuera
de otra

Se recuerda que no podran solicitar nuevas interinidades
lOS funcíonarios afectados por estos nombramientos durante los
seis meses siguientes a la publicación de los mismos.

Las Corporaciones interesadas por estos nombramientos de
l:¡erán remitir a esta Dirección General copia literal del acta
de toma de puBesión y cese. en su caso, dentro de los ocho
días siguientes a aquel en que se haya efectuado.

Madrid, 14 de marzo df' 1969--El Director general. Manuel
Sola Rodríguez-Bolívar

RESOLUCION de la DirecL'Íón General de Adm.i~

nistración LOL'al por la que se nombran Secretarios
dI:' AArninistración Local de tercera categoría, con
carácter inten1W. para las plazas que se indican.

En uso de las atribuciones que le confiere
párrafo dos, del Reglamento de Funcionarios
cÍón Local de 30 de mayo de 1952 modificado
20 de mayo de 1958,

Esta Dirección General ha resuelto efectuar los nombramien
tos interinos de 8ecretarioF: de Administración Local de tercera
categoria para las plazas vacantes de Ayuntamientos y Agrupa
ciones que se relacionan:

Provincia de Al'ila

Ayuntamiento de Mirueña: Don Angei Alvarez Fonseca.

Provincia de Barcelona

Agrupación de El Bruch y Coll!.)ató: Don José Malats Ganés.
Ayuntamiento de Caldas de Estrach: Don José FaITé Soláns.

Provincia de CasteUán

Ayuntamiento de Benafig-os: Don Trifón Ordufia Clemente.

Provincia de Málaga

Ayuntamiento de Jubrique: Don Anselmo Borrego Molina.

Provincia de Segovia

Agrupación de Torre Val de San Pedro y La Salceda: Don JoSé
de la Cruz Estirado Alvaro.

Provincta de Valencia

Agrupación de Miramar y Guardamar: Don Santiago Vizcaíno
Pérez.

Ayuntamiento de Rótova: Don Miguel Santafé VilIanueva.

Provincia de Zaragoza

Agrupación de Mediana y Roden: Don Pelayo Manuel del
Moral Martín.

Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos
nombramientos en el «Boletin Oficia!}} de su respectiva pro
vincia, para conocimiento de los nombrados y de las Corpora
dones afectadas.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las
plazas adjudicadas dentro de los ocho días hábiles siguientes
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» si ia plaza se halla dentro de la misma provincia
de su residencia, o, en el plazo de quince días, también hábiles,
8 1 residiere en otra.

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos de
berán remitir a esta Dirección General (sección primera, Nego
ciado cuarto) copia atera} certificada del acta de toma de
posesión del funcionario nombrado dentro de los ocho días há
biles siguientes a aquel en que se hubiese efectuado.

Se recuerda a los funcionarios incluídos en teStas nombra
mientos que no podrán solicitar nuevas vacantes en interinidad
hasta pasados seis meses, contados desde la fecha de publica~

ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que se hace público para general oonocimiento y efectos.
Madrid. 14 de marzo de 1969.-El Director general, Manuel

Sola Rodríguez-Bolívar.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del personal del
Cuerpc de Policía Armada qu.e se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 2ü de jUlio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retira-do del personal
del Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relaciona.
por contar la edad sefialada en el artículo 11 de la Ley de
15 de marzo de 1940. prorrogada confonne a lo dispuesto en el
artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo es~
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tablectdo ell la. Ley de 8 de marzo de 1941; debiendo. nacérsele
por el. Consejo Supremo de Justicia MUitar el set\aJaw1ento de
haber pasivo que corresponda. previa proPuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. pua su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos af\oo.
Madrid, 11 de marzo de 1969.-El Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita

Policía don Eugenio Rodríguez Garzón.
Pollcia don Lauro Campos López.
POllcla don Marcellno Pernández Pelia.
Policía don Qu1rino Pradanos Domingo.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad par la que se dispone el retiro del personal
«SupernumerariO» del Cuerpo de Policía Armada
que Se menciona.

Excmo. Sr.: Esta Dirección oeners.1.. en ejercicio de las fa·
cultadea confendas por la Ley de 20 de jul!o de 19ó7. ha tenido
a blen disponer el pase a situación de retirado. a partir de la
fecha que a cs.da uno se indica, en que C1.mlpllrán la edad
selialada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1941l.
prorrogada conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de dicho
texto legal y apllcable en virtud de lo establec!do en la Ley
de 8 de marzo de 1941. del personal «Supernumerario. del Ouer
po de Pollcía Annada que a continuación se re1&ciona. debiendo
hacér_ por el Consejo Supremo de J1l8tIcIa MIlItar el sefia
lamiento de haber pasivo que corresponda, previa' propuesta
reglamentaria.

Lo digo, a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afiO&.
Madrid. 11 de marzo de 1969,-El Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr> General Inspector de Polic1a Armada.

Personal que se cita

Policía don Julián Pu.ente Durán.-Fecha de retiro: 17 de febre-
ro de 1969.

Policía don Francisco Boldova Laguarda;-Fecha de retiro: 9 de
marzo de 1969.

PoUcía don José Díaz León.-Fecha de retiro: 14 de marzo
de 1969.

Policía don secudino Alvarez Rodriguez.-Fecha de retiro: lO de
abrtl de 1969.

Policfe. don José Antonio Corredoira Castro.-Fecha de retiro:
14 de abril de 1969. '

Policía don Juan Márquez del Rosal.-Fecha de retiro: 19 de
abril de 1889.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se· dispone el retiro del personal
<lel Ouerpo de Policia Armada que .e cita.

Excmo. Sr.; Esta D1reccí6n General, en ejercicio de las fa-
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 191>7. ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partIr de la
fecha que a cada tmo se indica, en que cumplirán la edad
sefialada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1941l.
prorropda conforme a lo <lJ,spuesto en el artlculo 1~ de dlcho
texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley
de 8 de marzo de 1941, del persona.1 del Cuerpo de Policía
Armada que a continuación se relacionan, deblendo hacérsele
por el Oonsejo Supremo de JustIcIa MUltar el seilalamlento
de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afioo.
Madrid, 11 de marzo de 1969.-El Director general, Eduardo

Blanco.

~cmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita, con expresión de la fecha de retiro

Policía don Eustasio Sáez Muftaz: 28 de marzo de 1969.
Pollcla don Manuel Lagraha Ooarása: 1 de abrll de 1969.
Pollc!a don _lo HemándeZ Madrid: 2 de abrll de 1900.
Policla don Antonio Luoena Garcla: 2 de abrll de 1900.
Pollci& don BenIto Pernández FernándeZ: 3 de abril de 1969.
Pollcla don Eduardo Lazo Rodrlguez: 4 de abrll de 1969.
Pollcla don Agustfn Mancllla SOler: 5 de abril de 1969.
Pollcla don Manuel Guijo Hermosa: 5 de abril de 1969.
Pollcla don T1moteo Delgado PoYo: 6 de abril de 1900.
Poltcla don Alfonso Garcla GáZquez: 6 de abrll de 1969.
Pollcla don Manuel Trlvllio Trlvlfio: 7 de abril de 1900.

Policia.don Edmundo Osaba Sa.inz: 8 de abril de 1969.
Pollcis. don Manuel G6rcia Navarro: 8 de abril de 1969.
Pol1cía don Lu18 Benito sanz: 8 de abril de 1969.
Polic1a don Perpetuo Graña Acebras: 8 de abril de 1969.
Pol1cfe. don Marcelino Oucia Gutiérrez: 9 de abril de 1969.
Policia don Juan Palomino OonZález: 9 de abril de 1969.
Policía don Mariano García Tejeiro: 9 de abril de 1969.
Pol1ma. don Daniel Gil Franco: 10 de abril de 1969.
Policía don Domingo Ara Blasco: 10 de abril de 1969.
Policía don Nice.nor Górnez Laxa: 11 de abril de 1969.
Policla don Jcoé Dornfnguez L6pez: 12 de abril de 1969.
PoUcia don José .Barquin Torre: 13 de abril de 1969.
Policia don JdBé Ojuel Lamata: 13 de abril de 1969.
Policía don Amador Sánchez Hemández: 14 de abril de 1969.
Policía don Manuel Bombien Canea: 14 de abril de 1969.
Pollcla don Basilio Gil Martfn: 15 de abrtl de 1969.
PoliCía don JoSé Pereira Amado: 15 de abril de 1969.
PoliCía don Carmelo 8alazar Agudo: 16 de abril de 1969.
Policía don Evaristo Villar Pérez: 16 de abril de 1969.
Policia don Elías Novella sauz: 17 de abril de 196ft
Policía don Leopoldo Botas Rojo: 17 de abril de 1969.
Policía don Ricardo Gómez SUva: 17 de abril de 1969.
PoliCía don José Sendín VeláZquez: 18 de abríl de 1969.
POlicia don Antonio Víllar Romero: 19 de abril de 1969.
Pollc!a don Jcoé Albacete Rodríguez: 21. de abril de 1969.
Policía don Sotero Abad Martinez: 22 de abril de 1969.
Pol1cla don serafín González serrano: 22 de abril de 1969
PoliCía don Enrique Roc}:la Guerrero: 22 de abril de 1969
Pollcla don Jcoé Maria Abascal J\larafión: 23 de abril de 1969.
Policía don. Jesús López Baavedra: ·23 de abril de 1969.
Policía don Fortunato Alcolea Mareos: 23 de abril de 1969.
Policía don Enrique TorrebViftas: 23 de abril de 1969.
Polic1a don Eusebio. Ferrés Arques: 24 de abril de 1969.
Policía don Pidel Sendino Bahón: 24 de abri~ de 1969.
Pollcía don Ddefonso Rupérez del Val: 25 de abril de 1969.
Pollcía don Juan José Trigo Gómez: 25 de abril de 1969.
Pollcia don Angel Juntas Garcia: 25 de abrll de 1969.
Policía don Leonardo Puente Oanzález: 26 de abril de 1969.
Pollca don Manuel Contreras López: 26 de abrH de 1969.
Policía don PrUC1encio Aso Pala.cfu: 28 de abrtl de 1969.
Policía don Amancio Bardón Manilla: 28 de abril de 1969.
Policía don Prudencio Gómez Fernández: 28 de abril de 1969.
Polle!a don Esteban Mata Arnalz: 28 de abrtl de 1900.
Pollc!a don Ovldio PrIeto MartineZ: 30 de abril de 1969.
Policía don Mariano de los Angeles Torres: 28 de abril de 1969.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la que se
nombra al Uustrístmo señor don .Tomás LórJeZ Ju
rado y Luque VIcePresidente de la Cóml8íOn Per
manente de la Junta Central de Formactón Profe
sional Industrial.

TImo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas y de acuer
do con 10 determinado en el articulo tercero de la Orden minis
terial de 23 de septiembre de 191>5.

Este Ministerio had1spuesto nombrar Vicepresidente de la
Comisión Permanente de ·la Junta Central de Formación- Pro
festonal Industrial al Vocal de dicho Organlsmo, llustr!Blmo
sefior don Tomás López Jurado y Luque, el cual percibirá por
gastos de tePIesentación las sumas consignadas en el artícu
lo 12, concepto 12IJ del pretlUPuesto de la Junta Oentral de For
mación Profestonal Industrial.

Queda autorizado el D1!rector general Presidente para dele
gar en el Vicepresidente la· contratac1ón de obra.s, servic108 Y
suministros y la ordenación de pagos y gastos hasta 1& cuantfa
máXima de 500.000 pesetas.

Lo digo aV. l. Para su oonoe1miento y efectos.
DioS guarde. a V. l. muchos moa.
Madrid. 19 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director general· de EnsefianZa Media. y Profes1onaJ..

ORDEN de 24 de lebrero de 1969 por la que cesan
como· Consejeros nacionales de Educación don Eu
genio López Lópe. Y don GregO'l'1o Rodrigue.
Aoosta.

Ilmo. sr.: Por Orden de 1 de febrero de ¡96'l (<<Boletfn Ofi
cial del Estado» delZ) fueron nombrados Consejeros del Con-


